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Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

 Se inaugura proyecto “Más Inclusivos, Más Seguros”
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La Facultad de Ciencias de la Discapacidad, Atención Prehospitalaria y Desastres juntamente con el 
Distrito de Policía “Eloy Alfaro” inauguraron el proyecto “MAS INCLUSIVOS, MAS SEGUROS” acto que 
da inicio al proceso de capacitación de la Policía Nacional que forma parte de este Distrito.

El proyecto “MAS INCLUSIVOS, MAS SEGUROS” es el resultado del convenio de Cooperación 
Interinstitucional que la Policía Nacional �rmó con la Facultad de Ciencias de la Discapacidad, 
Atención Prehospitalaria y Desastres de la Universidad Central del Ecuador.

En su intervención, el Dr. Fausto Coello, Decano de la Facultad dijo que la Universidad Central forma 
profesionales al servicio de la comunidad. Este es un compromiso que lo asumimos todos, por lo 
tanto, tengan la certeza que los estudiantes que participarán dentro del proceso de capacitación 
están convencidos y tienen el conocimiento para trabajar al servicio de la comunidad”.

Cuatro meses durará el proceso de capacitación intensivo en lenguaje de señas ecuatorianas para 
los miembros de la Policía Nacional que forman parte del Distrito Eloy Alfaro; con esto la Institución 
Policial podrá atender a la comunidad que tiene discapacidad auditiva.

Fausto Vadik Puga Cadena, Comandante del Distrito Eloy Alfaro, auguró éxitos y el apoyo necesario 
para que este proyecto y capacitación estreche lazos de amistad entre la policía y ciudadanía en 
general.

El Acuerdo cooperación durará un año y podrá ser renovado conforme a intereses comunes de las 
Instituciones, de esta forma la Carrera de Terapia del Lenguaje de la Facultad de Ciencias de la 
Discapacidad cumple con la Ley Orgánica de Educación Superior que en su Art. 87 señala, “como 
requisito previo a la obtención del título, los y las estudiantes deberán acreditar servicios a la 
comunidad mediante prácticas o pasantías preprofesionales, debidamente monitoreadas, en los 
campos de su especialidad, de conformidad con los lineamientos generales de�nidos por el 
Consejo de Educación Superior…” EC


